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CONSTANCIA SECRETARIAL: Veinte (20) de septiembre de 2021, al Despacho de la 

señora Jueza, informando que la entidad designada como secuestre, presenta informe final. 

Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se resuelve lo que 

corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 

por María Dolores Ocampo de García contra Daniel Enrique Aristizábal Correa 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00118-00. 

 

El informe final de la gestión realizada por el secuestre designado en esta litis, 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., se lo le corre traslado de las partes por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto por el artículo 51 en concordancia con 

el 500 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Osorio Toro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 011 

Caldas - Manizales 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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